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Montevideo,9 de abril de 2018

ACTA Nº 2


Tercera Sesión del Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia. Título II Capítulo V-Art.38-Título III-Capítulo XVI y XVII-Arts. 96 al 104. Ley 18.437.  

Sesión Ordinaria

En la ciudad de Montevideo, a los treinta  días del mes de abril del año dos mil dieciocho, a las 10:00 horas, se reúne el Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia (CCEPI), de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 98 de la Ley General de Educación Nº 18.437. -----------------------------------------------------------------
 
Asisten los siguientes integrantes del referido Consejo:

Por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Sandra Ravazzani; por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Adela Telles; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP),  Alicia Milán; MS. Mercedes Pérez.

Asisten a la presente sesión, en calidad de invitados permanentes,   Andrea Barcia, en representación de la Secretaría Nacional de Cuidados (SNC),   por los educadores, representantes de SINTEP, Alejandra Rey y Laura Romero. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
No concurren: Georgina Garibotto en representación del Programa Uruguay Crece Contigo (UCC), por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer,ni Ana Laura Bustamante.


Orden del Día:

1. Lectura y firma del Acta Nª1, de sesión ordinaria, con fecha 9 de marzo de  2018.
2. Lectura y firma del Reglamento de funcionamiento para el año 2018.
3. Se convoca a la Directora de Educación Rosita Ángelo, para que brinde información sobre la Comisión de formación.
4. Se invita a la Coordinadora de cursos de MPI, Valentina Jauri y al Mtro. Herman Caballero para exponer sobre convenio MEC-CFD para la instrumentación de las prácticas de la carrera de dicha carrera.
5. Mercosur Educativo. Delegatura de CCEPI en dicho evento. 


· Líneas de trabajo del año 2017.Revisión y proyección para el 2018

· Previo al Orden del Día:
1. UCC, Georgina Garibotto solicita un espacio en la siguiente sesión, para plantear el trabajo que se viene realizando con ENDIS (Encuesta de Nutrición, Desarrollo Infantil y Salud). Actualmente están en la elaboración de una nueva edición y  la tercera cohorte con los niños que actualmente tienen entre 4 a 8 años que ya están en otros niveles del sistema educativo. La idea es ver cómo articular con los diferentes actores que trabajan en  educación de PI y sus sistemas de información, para poder obtener insumos de cada uno de ellos.
2. A su vez, UCC, plantea que el mes de MAYO, desde su institución se va a celebrar el mes de la Primera Infancia. Allí se solicita aunar recursos y esfuerzos para planificar diferentes acciones.
3. Alicia Milán, informa sobre su participación el 24 y 25 de abril de MERCOSUR EDUCATIVO, sede en Asunción del Paraguay, como delegada de CEIP.
Pero presentará la línea de trabajo de Prácticas interinstitucionales exitosas en PI, como representante de  CCEPI.
Presentará cuatro líneas de trabajo: 
· Marco curricular.
· Tutoriales para la implementación del mismo.
· Ferias de experiencias culturales y artísticas para la PI.
· Indicadores de calidad.
       
4. En cuanto al punto de Delegado de CCEPI para MERCOSUR EDUCATIVO, este año no puede ser nombrado por un tema presupuestal.
Cabe aclarar que en el segundo semestre, es Uruguay el encargado de dicha Presidencia.
5. Juan Mila plantea que en la presentación de SNIC, sobre el lanzamiento del mes de los Cuidados el CCEPI no estuvo invitado.  Desde el SNC, consideraban que al estar invitadas las instituciones en el marco de la Junta de Cuidados se harían cargo. Deben afinarse las comunicaciones. 

Orden del día:


· Lectura y firma del Acta Nª1, de sesión ordinaria, con fecha 9 de marzo de  2018.
· Lectura y firma del Reglamento de funcionamiento de CCEPI. Aprobado
· La Directora de Educación, Rosita Ángelo, agradece la invitación y socializa información sobre la Comisión de Formación:
· Presenta el proyecto de Ley sobre la creación de la Universidad de la Educación (lo deja en formato papel). La Comisión de formación de Ed. Pública trabajó con diferentes actores, y creó una comisión Asesora para la creación de dicho Universidad donde se recibieron diferentes convocatorias, entrevistas con todos los actores involucrados de los  órdenes (UTEC, UdelaR, CODICEN,ATD, orden estudiantil, CEIPA, estudiantes del Interior, etc.) donde se realiza la fundamentación de la Ley con la exposición de motivos .
              Luego dicho texto entra en consideración Legislativa.
· En cuanto a la formación en educación inclusiva en PI, la Dirección de Educación está trabajando con una comisión interinstitucional (MIDES, UTEC, UdelaR, otros) pensando en un Asistente Técnico para educación inclusiva que trabaje con todas las líneas de inclusión, no sólo con discapacidad. Se genera así otra figura que colabore en los diferentes Centros.
·  La idea es que las diferentes formaciones  tengan Marcos Curriculares Generales, como lo es el M.C. en Primera Infancia ,donde se puedan enlazar las diferentes formaciones llevadas delante desde los distintos espacios: No Formal, CONEFOR, otros. La lógica está en poder mirar las trayectorias educativas y conectar pensando en Marcos generales y articulando espacios de formación tanto públicos como privados. Allí es donde MEC puede responder con supervisión y contralor de los prestadores privados. Es el MEC el responsable final de la calidad de la oferta. Por eso hay que ver dentro de los marcos generales la construcción de trayectos/espacios para poder planificar avances, poniendo  en contacto los marcos de formación y teniendo una mirada integrada.
La Directora plantea que se viene avanzando en:
· Acreditaciones de trayectos educativos, desde la educación no formal con la formal. Desde  CECAP (14 a 20 años) se está trabajando para que en esos espacios no formales  existan dispositivos, para que lo estudiantes  accedan a la educación media básica, coordinado con: UTU programa redescubrir y en CES: Áreas pedagógicas.
· Con la sectorial de jóvenes de CODICEN se está trabajando con la acreditación de saberes de hombres y mujeres que  no hicieron ni van a realizar el tramo de educación media.
· Con ANEP, el pienso se da en espacios de acreditación de competencias y saberes de trabajadores, reconociendo y recogiendo las trayectorias de los trabajos.
· 2016-2017 MTSS/MIDES/ANEP/MEC con SNIC  están trabajando en reconocer y formar a los que se dirigen al SNiC, viendo la acreditación de saberes para que puedan saber en qué trayecto están y cuál sería la formación a completar en el caso de que deban hacerlo.
La idea es ver todo como un sistema que somos: Para eso se está realizando un mapeo de oferta pública/privada en formación en cuidados de PI/DISC.
Para ello tenemos que ver la formación en CFD, Lic. En PI, trayectorias formales. 
La idea es empezar mirando la formación de PI,carga horaria,Marcos Curriculares de todos y cada uno y ver la circulaciones entre los diferentes trayectos entre unas y otras formaciones.
· Tenemos como sistema visualizar lo que se da dentro del marco normativo o de la ley, que  exige que todos deben llegar a completar el segundo ciclo de formación secundaria y nuestra meta es que los que se forme  en PI, tengan como base dicho ciclo completo.
La realidad nos plantea que  se deben mirar trayectorias, recorridos y reconocimientos sin afectar los derechos de las personas, dando la oportunidad de poder profundizar en su formación. Para esto hay que generar los dispositivos que corresponden para que puedan realizarlo. Además dar las opciones para que los que están trabajando,     profundicen  y llegar al máximo (esto depende de la planificación de lo  presupuestal, de las mejoras salariales, más formación, más recursos humanos, etc.).
· SINTEP, Alejandra Rey, plantea que  se realizó un convenio para la culminación de enseñanza media en acuerdo con la comisión sectorial de jóvenes/INEFOP/sindicato. Los trabajadores quieren terminar y capacitarse.
Los cupos de la formación básica en CENFORES son pocos y hay dificultades para acceder.
En cuanto al tema de la inclusión de niños de 0-3 años hay problemas con la articulación en la atención de los niños y como se incluyen.
· MEC (educación y asesoría jurídica) están trabajando  en un Censo  para relevar información sobre las  fundaciones y las Asociaciones que tienen carácter cultural o educativo. Esto va  a permitir: mapeo de las diferentes instituciones (ubicación, activas o no) para luego llevar adelante  la regulación de las mismas. Aquellas con fines educativos, serán supervisadas por MEC, para poder saber qué servicios brindan. De esta manera poder tener un mapeo efectivo de la oferta autorizada/habilitada, de la oferta pública y privada, donde la población pueda consultar.
· Desde la Secretaría del SNC, Gabriel Corbo, plantea que desde 2015 en adelante se está trabajando en regular una oferta que no existía para cuidados.
 2da decisión: procesos de cambio en la supervisión de MEC.
3 -Mejorar la regulación de la oferta de formación.
4- Mejorar la oferta de formación (y después lo salarial, etc.).
Basándonos en los datos del último censo  de los Centros de Atención a la PI, 2007 no podemos visualizar los avances de los últimos 10 años:   los datos de formación y  de los centros son obsoletos. En cuanto a CEIP, puede obtener sus datos de Gurí, ya que a los privados supervisados por CEIP que ya están en el sistema son el 60% y en breve serán la totalidad (fines de 2019). En el caso de  CAIF/INAU tienen el SIPI que puede obtener los datos.
SNIC y Dirección de Educación MEC/ Primera Infancia  se plantea la realización de un CENSO, para que cerrando el período todos los centros de Primera Infancia (cuidados-educación) van a estar censados.


· Desde Primera Infancia/CAIF Muriel Presno. Agrega que es importante la regulación del campo de la formación en PI, estableciendo metas de acuerdo a lo presupuestal. Apostando  en lo formación de grado, que CENFORES tiene el educador  social que actualmente pasó al CFD y educador que se sigue brindando.
Hay que apostar a la especialización de los maestros que no tienen formación específica en PI. Algunos datos desde INAU:
2016 
 81% educadores formación específica en PI.
Sin bachillerato terminado 15  de 20(revisar)
Se debe trabajar MEC/ANEP para ver dispositivos de culminación de grado en formación en servicio,
De los que están trabajando en PI:
60% formación pública (CENFORES/ATPI/MPI)
20% privados
CENFORES
Formación básica en el 2018: 900 trabajadores de CAIF en servicio, distribuida en 16 grupos

También está en vínculo con Cuidados la FORMACIÓN DEL ASISTENTE PERSONAL DE DISCAPACIDAD DE CENFORES (DIFERENTE AL DE BPS QUE NO TIENE FORMACIÓN) 
La idea tal vez sea especializar educadores.
En Primera Infancia hay déficit diagnóstico, niños con tea que no llegan a tener intervención, ni tratamiento específico
· SNC, Gabriel Corbo agrega que los Asistentes Personales  que trabajan con PI, el 30 % lo realiza con niños de 0-12 años. Las familias que solicitan dicho servicio para edades tempranas en general tienen diagnóstico de autismo.
· UCC/MS, la Dra. Mercedes Pérez plantea que hay una mesa interinstitucional de desarrollo, con diferentes actores: psiquiatras, Trabajadora social, otros Lo importante no es solo el diagnóstico, sino como  tener apoyos para atender a estos niños. Desde el Salud tampoco sabemos con cuales recursos contamos : profesionales ,técnicos, ya que si bien hay un registro ,algunos técnicos como los fonoaudiólogos no tiene obligatoriedad de registrarse
· MEC; Rosita Ángelo, aporta que con los diseñadores están trabajando con un MAPA donde se dibujen los diferentes lugares donde las personas deben referirse para contar con las diferentes figuras: Asistente Personales, acompañantes terapéuticos,. Las personas quieren una sola puerta de entrada y que se los derive.
· MIDES/PRONADIS también tienen diferentes servicios.
· Juan Mila plantea que las personas cuando no encuentran  respuesta van a la Comisión de Derechos Humanos. Por eso hay que facilitarles los servicios.
· La Comisión de Políticas Públicas de PI tienen escrito: todos los recursos de los grupos que trabajan sobre la temática y hay un portal. Además,tiene un trabajo de cada subsistema formal que está protocolizado ,como el que realizó CEIP sobre maltrato, abuso.
· La creación del grupo de trabajo en inclusión .

· Se invita  a Valentina  Jauri coordinadora de los cursos de Maestro de PI y al Mtro. Herman Caballero, articulador de las prácticas de las carreras. Van  para exponer en relación con el convenio firmado entre MEC/CDF para la instrumentación de las prácticas de maestro en Primera Infancia. La realidad es que las prácticas de ATPI se realizaban en acuerdo con algunos centros privados,  los docentes buscaban centros que quisieran participar,  pero se necesitaba un marco de acuerdos normativo que sirviera de referencia para la institución que recibe, como para los estudiantes. El mismo si bien es amplio sirve para ir definiendo roles,  competencias y sistematizando los procesos que garanticen la calidad de las prácticas y para coordinar efectivamente las mismas. La Coordinación debe de ser muy clara con los Centros y tener presente cual es el objetivo de cada Institución al tener estudiantes:
· ¿Sirve para formar a los que están en el Centro?
· ¿Es mano de obra barata?
· ¿Es para mejorar la imagen del Centro?
· Ya que este año está finalizando la primera cohorte de 4 años de Maestro de PI era una necesidad comenzar a dar forma a este convenio. Durante la carrera la idea es que se visiten centros diversos. Dada la complejidad de la trama de curricular, las responsabilidades de los que están en los centros y los posibles malos entendidos en lo que significa “tener estudiantes formándose” en el Centro es que se pensó en convocar a los centros privados  para mostrar las propuestas.
· Después llevar adelante un registro de aquellos que se quieren postular, ya que no tenemos un registro de aquellos que deseen tener estudiantes.
· SNC Gabriel Corbo, plantea ver el objetivo de las diferentes prácticas de los estudiantes ,ya que hay espacios diversos como Salud,UCC,bebetecas,etc.
· El articulador va a emprender la tarea de sistematizar la información que está dispersa, que tienen que ver con cuantos centros, cuantos estudiantes mapeando de este modo las prácticas.
· Juan Mila MEC, plantea que dado que con INAU se firma un convenio similar, deberíamos formar una comisión CFD/INAU /MEC donde se puedan resolver conflictos que surjan, preocupaciones, articulaciones.
· La Directora de Educación plantea que se debe registrar los procesos de articulación que se vienen realizando desde el inicio como CCEPI, realizando la sistematización a través de las diferentes relatorías para que en 3 o 4 años podamos ver la generación de una nueva institucionalidad con nuevos actores, nuevos espacios, apuntando a la calidad. De este modo se genera un documento de encuadre de implementación de las prácticas docentes.

.Las cargas horarias son  importantes. Y la idea es que no se superpongan y que cuando vayan de práctica de observación, también realicen los otros trabajos de las diferentes asignaturas.1er año observación.2do y 3ero se están realizando en Centros Habilitados por ANEP y algunos del MEC. la práctica de 0-3 de 3er año es 3 veces a la semana 4 horas,

· Comisión sobre inclusión. La misma surge como una demanda planteada por las delegadas de SINTEP, que trasmiten las inquietudes de su colectivo de falta de formación para trabajar en la temática. Surge formar un grupo de trabajo interinstitucional e intersectorial que se encargue de dicha temática. La tarea  será  la recopilación de documentos y experiencias  de inclusión educativa trabajado por las diferentes instituciones hasta el momento (CENFORES caja de herramientas, Comisión de Discapacidad, UNICEF/FLAXO que están formando maestros de apoyo, maestro en PI, UCC/ PRONADIS protocolos de actuación para familia, centros, otros) en la Primera Infancia. La finalidad de dicho trabajo apunta a la formación de  los recursos humanos que trabajan en los Centros y de qué manera implementar el decreto de inclusión educativa.
El objetivo último de ese grupo sería la elaboración un informe sobre el estado del arte sobre educación inclusiva en Primera Infancia y que asesore a CCEPI con una agenda de:
1. Relevamiento de los avances de las diferentes instituciones.
2. Formación.
3. Orientaciones Prácticas.
4. En cuanto al funcionamiento de dicha comisión, se plantea la conveniencia de que inicie el año 2018, definiendo competencias y objetivos de la misma.

Las instituciones presentaron los delegados para la formación de la comisión que realizará un informe sobre Inclusión educativa. 
Estará formada por
M.S: la Dra. Claudia Romero y Dra. Mercedes Pérez.
SNIC: Sra Andrea Barcia.
  CC/MIDES: Anabella Santoro y Florencia Borches. Heber da Cunha,
  MEC: Lic. Cecilia Sánchez y la nueva coordinadora de Supervisión.
PRONADIS: Heber da Cunha.
CEIP/ANEP: Aún no ha nombrado delegado. Se llevará la propuesta a los Inspectores de Red Mandela y a la Inspectora Nacional: Carmen Castellanos.
INAU/CAIF: se integra Raquel Ojeda.

La revisión de las líneas de trabajo queda pendiente para próximas sesiones










Avalan este documento las instituciones presentes por: MEC: Juan Mila, ANEP: Grisel Cardozo Alicia Milán, INAU: Muriel Presno, Adela Telles, MS: Mercedes Pérez,  secretaria del SNC, Andrea Barcia.
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